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La existencia de unos informes periciales de la Comisaría de Aguas del Segura revelando el presunto robo de agua pública a través de pozos privados iniciados sin autorización administrativa, y la correspondiente denuncia de la guardería fluvial sobre su explotación, deja contra las cuerdas la solvencia democrática y de legalidad de la Confederación Hidrográfica al ocultar intencionadamente en toda su dimensión al juez que, desde esas instalaciones, se captaba y se capta agua del río a través de una conexión hidráulica directa que afecta al pantano del Cenajo, acuífero de la sierra del Buho, y a cuatro manantiales naturales con derechos

históricos preestablecidos sobre su caudal.

El hecho es suficientemente grave como para que actúe de oficio la Fiscalía Anticorrupción porque pone al descubierto que la CHS puede estar controlada en la práctica por una supuesta mafia del agua y que el deterioro ambiental del Segura tiene que ver con la disminución de su caudal ecológico por la mano interesada del Hombre. La Unión Europea debe saber qué pasa aquí realmente antes de pensar siquiera en cofinanciar obras de aprovechamiento hidráulico con otras cuencas.

Urge igualmente una explicación pública convincente de su presidente, Juan Cánovas, o actuar con la coherencia demostrada antaño y no pringarse por más tiempo con intereses espurios para la imagen de Murcia en vez de los intereses generales de la Región. El paso siguiente es que la Justicia entre a saco, de una vez por todas, para acabar con la impunidad lacerante de los aquacleptómanos y despejar, o no, la duda razonable de que la CHS es un organismo público al servicio de los poderosos y no de la sociedad civil democrática. Porque la legislación restrictiva, hasta ahora sólo se suele aplicar a los débiles.

Esta extracción presuntamente ¡legal de caudales públicos que drenan los acuíferos más estratégicos y sensibles del Noroeste, de la que existen diligencias aún inconclusas del SEPRONA, constituye un delito tipificado en el vigente Código Penal por hacerlo, además, en período de sequía, silenciar una infracción la CHS, y sacar agua pública para convertirla en privada con fines teóricamente de riego agrícola y susceptible de ser vendida a terceros para consumo humano. La credibilidad internacional de nuestro Estado de Derecho no puede aguantar por más tiempo estas prácticas contra la esencia democrática así como la sensación de adormecimiento en algunos juzgados murcianos.

El catálogo de usos y abusos en la Cuenca del Segura pasa presuntamente además, en su concentración de poder sobre el recurso hídrico, por permutas ilegales, apariencia de legalidad, justicia simulada, expedientes sancionadores que nunca se concluyen o se hacen con multa, prevaricaciones constantes, corrupción engordada a partir de corruptelas, previsiones para multas en los proyectos de explotación, y política de hechos consumados frente a la garantía obligada sobre el derecho público hidráulico.

Todo lo anterior, que es lo habitual, al parecer desde hace muchos años, induce a pensar que el desastre ecológico de la Región de Murcia, la salud del Segura, tiene un origen en la presunta apropiación indebida u oligopolizadora de sus caudales para forzar un mercado del agua que así no puede ser libre. La gestión de la demanda que se pretende perpetuar con el trasvase del Ebro no es más que un mecanismo torticero de la mafia murciana del agua para engordar su negocio a partir de más y más oferta. De momento, Madrid, consiente y Bruselas no asiente. Para muestra varios botones más: se esquilman otros acuíferos en el Noroeste que son nuestra reserva estratégica para abastecimiento urbano, se trafica con agua potable para regar, existen consentidas bastantes tomas ¡legales del Segura, antes y después del azud de Ojos, algunas para asegurar futuros proyectos inmobiliarios en el litoral murciano y no sólo para los sedientos campos de Águilas y Mazarrón, y se termina atentando por extensión contra el derecho sagrado a la salud y el bienestar de los habitantes de la Vega Baja alicantina.

El Segura se desangra, no porque la Naturaleza lo decida, sino porque se atraca a un no que siempre ha sido el mismo. Igual sucede con su afluente el río Muía, secado en sus fuentes por unos desaprensivos que le roban todo su caudal, lo esquilman mediante un pozo igualmente ilegal y lo enferman en provecho de unos cultivos, teóricamente ejemplares por supuestamente eficientes de cara a la galería, exhibidos para engaño de visitantes incautos que ignoran la trama oculta de un tremendo ataque al patrimonio natural común.

Nombres de muy conocidos aguatenientes de Abarán, Cieza, Murcia, Mazarrón, Bullas, Cartagena o La Unión se asocian instintivamente al control del agua en la Cuenca del Segura por su situación relativa como índicos en la CHS y el largo tiempo de la mayoría en estas cuestiones de la gestión político-hídrica. La escasa renovación entre estos privilegiados acaparadores del agua indica una nula higiene democrática en unas instituciones obligadas a ello en virtud de la vigente Constitución y la sospecha de que, a fuerza de tanto tiempo en los cargos o de la endogamia, se puede llegar a confundir lo público con lo privado. Lo que procede es que la Democracia real e intersticial impregne cuanto antes el Palacio Fontes para ahuyentar los fantasmas de la corrupción enquistada en sus muros desde hace decenios. 

